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SECCIÓN ADÜÍÍINISTRATIVA. 

COMISIONADOS DÉ APREMIO. 

No hace quince liiii.s (|tie estuvo en 
esta Villa un comisionailo de apremio 
contra su Ayunlainicnto, pur débitos 
de consumos, y ya se encuentra olio 
(|uc sin duda le lia Jsusliluidü cu el 
mencionado cargo, pero se dice que 
éste trae también el encargo de Cubrar 
loque se adeuda por impuesto perso
nal y de capitación, lo cual, de ser 
cierto, como parece, es bnslante extra
ño, hallándonos en período electoral. 
JNo comprendemos de tanta urgencia la 
realización de eslc descubierto, cuando 
han trascurrido mas de quince años 
que se encuentra en el mismo estado 
en que lo está hoy, para que no pueda 
esperar diez ó doce días hasta que las 
elecciones se verifiquen, aparte de las 
dificultades que para la realización de 
esos descubiertos han de ofrecerse, des
pués de las cargas que sobre los pue
blos pesan, insoportables de lodo pun
to las corrientes, cuanto mas las de lan 
retrasada fecha, lüs im|josible de todo 
punto que los Municipios puedan cu
brir ni la mitad de las alenciones á 
que se les obliga, ya por la falta de re
cursos legales, como por h imposibili
dad material en (|ue sus habitantes se 
hallan, y mucíio menos algunos pue
blos, (|ue como éste, se encuentran su
mamente recargados, sobre todo, en el 

ehcabezamicnlo de consumos, atendido 
su vecindario, que disminuido consi-. 
derablcmente y la miseria en que hoy 
so hallan sumidos; y no basta por ello, 
ni responde al .fin que se jpropone la 
Hacienda, esos continuos apremios y 
ejecuciones contra los Ayuntamientos, 
que solo sirven para hacer mas difícil 
su alliclivasituación, sin bcnclicio al
guno para el Tesoro, sucediendo con 
la.n insoportables procedimientos, que 
las Corporaciones municipales satis
facen una exhurbilante cantidad por el 
pago de las dietas de los comisionados., 
que pudieran aprovecharse en enjugar 
parte de esos descubiertos, si se em
plearan otros medios menos vejatorios 
y de mas positivos resultados, dando á 
las mismas mas amplitud para cubrir 
sus atenciones. 

Y antes que exigir por.la via ejecu
tiva los descubiertos que hacen los 
Ayuntamientos al Erario público, de-i 
ben estudiarse las circunstancias y coiivi 
dicionas de cada localidad; si los im-
|)Ucslosque sobre las mismas pesan son 
proporcionados á sus recursos y si'pue-
der. ser realizables, así como también 
la de conceder espera á algunos Muni
cipios que por causas especiales, entre 
otras, las >le epidemias, cambios con
tinuos del personal que constituyen los 
Ayuntamientos y de sus empicadas, 
aquí lan frecuentes, donde hasta losal-
guiíciles 88 hacen políticos, no hayan 
podido realizarse los servicios en tiem

po oportuno; todo esto.debia teñirse en 
cuenta antes do apelar al que debe ser 
último recurso: el de los comisionado.^-
d« apremio, que no produce otro bene
ficio para el fin que se persigue, como 
no sea el de colocar unos cuantos vá-
g()s, con perjuicio de los intereses pú
blicos. ¿Qué se adelanta con los proce
dimientos ejecutivos? Si hay dinero 
existente en arcas ó facilidad para' ha
cerlo, los Ayuntamientos no dan lugar 
á'los apremios y basta un aviso ó re
cuerdo para que tainlándose á lo mas 
qliincp 6 veinte días, verifiquen el in
greso de cuanto puedan, porque no de-' 
bé perderse de vista que los Ayunta
mientos como los individuos lodos de
sean pagar, ninguno quiere deber. Si 
no.hay medios, ni recursos, nada se 
adelanta con esos procedimientos eje
cutivos: ejemplo. .Se.Mes embarga las 
rentas y bienes y cuanló*poseen que es
tá reducido á los repartimientos ó ad-' 
ministración de consumos y arbitrios 
dé. pesos y medidas ypuestos públicos;^ 
y como la experiencia tiene demostra
do, si se encargan esos Comisionados ó 
Delegados de intervenir tales adminis
traciones, todavía dá peores resultados 
que en manos de los Ayuntamientos, 
puesto que al valerse de personas ex
trañas y desconocidas, el fraude es ma* 
yor y los ingresos pequeñísimos, sin 
poderse cubrir los sueldos de los em
pleado.». 

A propósito de estas cunsideraciones 

nos pehnilimos Ihmar la atención del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, para ^ si las. cree dignas de lo
marlas en cuenta, vea si pueden res
ponder mejor ,á los fines que se propo
ne de dar resultados beneficiosos para 
ni Tesoro, concluyendo por donde se 
empieza, esto es: primero averiguar 
las circunstancias de cada Ayunta
miento; si pueden ser ó no respon.sa-
bles sus individuos de los descubiertos 
que se persiguen, y cuales sean las 
causas que los hayan m»livado. Si nn 
lo son, poner el oportuno remedio para 
el esclarecimiento de la contabilidad,, 
y dando un plazo ^para |a solvencia de < 
aquellos; y existiendo esa responsabi
lidad 'por negligencia suya ó de las an
teriores Corporaciones, no siendo fácil '• 
y de inmediatos resultados poner e , 
oportuno iemedio; entonces y soló en-t 
•lonces, procedería el nombramiento no : 
de. un. Comisioiíado ejecutor, sino de 
un Delegado especial, de acuerdo con 
el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para girar una visita de inspec
ción á fin de esclarecer la contabilidad 
municipal, exigiendo las responsabili
dades á quienes hubiere lugar. Lo re
pelimos, el sistema de los comisiona
dos de apremio en la forma en que vie
ne verificándose sin tener en cuenta las 
circunstancias de.cada localidad, ade
mas de vejatorio para los, Ayuntamien
tos, no produce ningún resultado bene-
licioso al Tesoro 
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CAPÍTULO IV 

Cubullerlas. 

Art. 60. No se permitirá correr caba
llerías dentro de la población, y sólo podrá 
discurrirse porla misma, con las precau
ciones y reglas establecidas para los ca-
rruages. . . , 

Art. Gl. Se prohibe el paso de bes
tias de cargo por el pueblo, cuando exce
diendo de dos, co vayan en' reata, guar
dando hileray anunciándose por campa
nillos ó de otromodo, y tampoco se per
mitirán, cuando pasando de cinco, lleven 
un solo conductor. 

Art, 62. Los arrieros conductores de 
recuas ó caballerías cargadas y todos los 
demás que transiten porla población con 
ellos, bien para?darles agua ó con otro ob
jeto, deberán transitar por el centro délas 
calles y sitios que puedan hacerle, con, 
más desembarazo, sin causar perjuicios ni 
incomodidad alguna. 

Art. 63. Se castigará con la multa 
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mientes ú oficios que no puedan funcio
nar sin causar ruido, jamás trabajarán de 
noche sino con permiso de la autoridad y 
consentimiento de los .vecinos mas inme
diatos; quedando sujetos á situarse en 
los puntos convenientes de la población á 
juicio del Ayuntamiento. Esto respecto á 
las industrias permitidas dentro de la lo
calidad. 

CAPITULO II. 

Incendios. 

Art. 52. En cualquiera hora del día 
ó de la noche que ocurra un incendio, la 
persona que primero lo notare, se halla en 
la obligación de dar parte á la autoridad 
local para que ésta, tomando las disposi
ciones oportunas, pueda evitar su propa
gación y darle término prontamente. 

CAPITULO iii. ,•. 

Carruajes. 

. Art. 53 . Los conductores de carros 
de trasportes y de toda clase de carruagos,. 
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ÍEL vINDEeENDlENTE. 

SECCIÓN PQX.ITXGA. 

Parte de la prensa ele Madrid Se vie
ne misteriosamente ocupando dé la ac
titud en que se encuentran ciertos par
tidos y personajes, relacionada con los 
cambios de mandos militares que se es
tán efectuando en determinadas pro
vincias. Se hacen mil congeturas y co
mentarios diferentes entre sí; la minis
terial en el sentido de previsión para el 
afianzamiento de las instituciones y del 
orden público, y la dé opi)SÍcion, atri-
l?uyóndoloi! ya á estas ó á las otras com
binaciones, bastante opuestos, pbi' cier
to en sus tendencias y fines políticos. 
• Ija'verdadesvqtffebajolá^cálíná apa

rente que existe, se npian tales inquie-
tüííés'^'desasosiegos, qu'é'Üeiirtiiéstirán 
lá éi¿actít\ja''e'ri''píii'té^^de 'íílguiiós de 
esüfe t'üiribi'és; produciendo liriá intrá'h-
quilidá'd''que!aiinqüé nO hluy ge'íieraili-
zada.'^s'bastante para que se retólo y 
desconfié de ;lodoi cuanto en política 
nos rpdea por ,las' personas más perspi
caces y práqticfts en los acontecimien
tos î (jue nos reterimos. Indpcjablé-
mbnte, á juzgar por íos écps de la 
prensa, algo se ti-áinai'sin poder de
ducir'la iéhdeiiciá que tlóhíiné y ineiiós 
el'resüUado'dei'lós'firies''que so proptí-
ne'i'i Tóspai-ti'dos'y ^éráónas qüé'/udíjfán 
enesos^ proyectos- qué- ségüti- lá éfeéh-
cia general, no heñios de ' lardar 'mti-
cho tiempo en que salgan á la superfi
cie ó estallen convirtiéndose en hechos 
lo que hasta ahora solo spi) cálculos y 
probabilidades fie que se realicen'. Qpe 
la situación ^ue atravesamos con tan
tas aspiraciones, lórhisnib't>or''íós mo-
flárquicoé qué pbr'los i^ejiublic'anó's,' es
tá Sefnbtlada'deescollos'y'és Sil tunamen
te difícil anad ie se "le otufí'e,- cómo 
tampoco queen un término ho.lejáho, 
hemos de presenciar heclios para algu
nos inesperados, reali^sándose quiz^ en 
el sentido que menp^ sp piensen mu
chos de los incrédulos.. 

Vivir para ve r / 

m IIACTO 1)E LA LEGISLACIÓN \1GEPÍTE 

SOCIEDAD ES ECONÓMICAS Y CABILDOS 

' ' .ECLESIÁSTICOS. ' 

Los indi'^ídiicis dé láá Sociedades 
Económicas no tendrán"Uerdchóélcé-

toral, sino después de tres años de su 
ingreso en aquqjlas corporacjonep. > 
^íParS qué lo^iCaljildoS'^ eclesiásticos 

.puedan¿a'cer uáo d|l díitecho | teqto-
Val, se reuttiráif'íju&ce nias ¿^^es .dei\ 
señalütio ¡Sara lá* elétícióli gefieral e(i> 
su respectiva Catedral, y elegirán á un 
individuo que el dia fijado acuda j \ la 
cabeza metropoiitaiifa''á jref\übaT Ta' 
elección de sfen'iidor. ' '• • • 

Dentre de ocho dias deben .reunirse 
las Socrcdades Económicas para nom
brar los compromisarios que han do-

'signado los respectivos senadores. Las 
elecciones próximas deben veritÍQarse 
'póV'dlcha's cidr'po'rációhesl'á Ifls diez d(í 
la liÁafi'áúa del ¿á dé AÍ)i-iT."' ' ' '" \ 

•.:..•. ; i . r i 1.1 I w " I • . • • • - • ! • ' • 111 

LOS COMPROMISARIOS. 

Ocho dias antes del 25 de Abril debe 
verificarse en'ciida pueblo ,1a elección ^ 
do coij)p,romisario§: cada di'ítri.to .iny 

Y publ icadáb lii * . ^.^ .:ÍII>..V.. 
uii'núuiéro de '6om|ii'omisano3 l^üál 
á la"iext'a'pa'rte dé lps"¿'úilh'i'já'les.' " 

Lds'distrit'ós hiunícíliales'^^tíóhdo el 
núrtiero de 'concej\ileé'nü llegué'á süiá, 
elegirán, piii ómbaí'go, un comproínií-
sario;'Para este Cargo sólo serán ele-
'gibles los individuos de ^AyuBtisnuoqtp 

í? 
!que concurran al acto y ^epaii .íeer 
iescribir. ,L_a olepcion se yeri^tícará ,̂_ 
las Salas Consistoriales, y empezará i 
'las diez qe la mañana. • 

Lós'cómp'ronii'sarios se presentarán' 
en lá c!íp}tál"deMá'provincia dos 'dia's' 
aiites'deTseñáladó para Ih! eléfecio'n dé 
senadores, con lasicértitjcációnes i'is-
peetivas de sus nombramientos. 
• La junta general para el nombrar 
miento de senadores, cpmpuqsta df) la, 
|Diputaci ;n prp.YJpcial y de los pom-
proinisarios, se ct̂ jebrE r̂á 90 ^j ^itio (jl̂ -, 
siguaciopof el gobprna^ór de la pro 
víncia éí dja anfés,'á las diez de la ina 
ñaiíá del señalado pa'i'a'lá elección''^é-' 
n ' e r á l : ' - "•"•'•' ' ' '•' ''• ' • • ' ' " • ' 

X ĵl̂ pqiion^B de d^pu1;a49.s-
DIVISIÓN DE DISTRITOS. 

'*̂  JVIa4ri(| elige 8 diptitados;'Barp(!lo,na 
ó; ^Sevilla 4; Cacliz y San Feruaiido 3 ; , 
Cartagena y Totana 3; Palína y Tota-' 
náj á; f a í m a Üé íiiía librea, con Incár y 
Manacor, 5; Jerez de la Frontera, con 
Sáúlu'cár ;de BarraWiedU y Arcos de la 

Frontera, 3; Valencia, 3; Málaga, 3; 
MiírQÍa,'3; Tenerife,^; Q/anada, 3 é 
isruaínúmero cada pipo d^ los distritos 
t P Pamplona, Oviedo, Táfragóna, Va-
ll.Udolid.'l^urgos, Sa'^taii'fler, .'Córuña, 
E6go,C6Vdoba, Jaen.'TVireanté, Alme
ría y Badajoz. 

,.T9ll.u.s l.QS demás .diíjtritos nombran 
ún 'feol6,djpu(adbJppr'caclá i|no. 

J)E.LOS DIPUTADOS. 

Para ser elegido se rtiQuiep^ ^er_.e?-. 
pañol, de estado seglar, mayor (lo éílad 
¡jy gozar de todos los derechos civiles. 
1' No puéden.ser diputados: los conde 
.¡nados á inhabilitación perpetua, abso 
Hlüta ó eep'eci'dl para derechos políticos 
jió cargos públicos, aún cuando hubie
sen .sido indultados, á no haber obte-
'.nidoantesdela elección rehabilitjicion 
'personal por medio de una ley; los 
¡cótíd'étíádóy'á jié'ila aíl'fctivá, siiio h'u-
;bi'es'en'' bbténldo' r'é'hablliíacion 'dos 
año's tiiVftís'dé' la elección; los incáp'a-
'cifados'ifísiba Ó mbralmonte; los'con
cursados ó quebrados no lehabilitadüs 
conforme ,á la ley; los deudores á fon
dos PHIJIÍC.OS ponió segundos contribu
yentes; .jop (:pqtratista.s ,d,e ü\)r,as ,pú-
|b|icas, siis,|iad,9ri'sy ,cünsócio!^;|los em
pleados de real nombrainien^p ,cqn re-
!lactbn'á los'ciistritbsó pro vi nciiis don
de é5'ércie¿'i'h".s'u é'ibpleo; los funciona
rios de provincias ó de otriis deiiiai^ca-
oioncs, aüñq'ué .̂ u nbmbrá'niiéiitb' pro
ceda do elección popular, que indivi
dual ó colectivamente ejercen autori
dad ó jurisdicción de cualquiera clase 
cot) relftcion.á los distritos sometidos 
'en ,to(̂ o ó en .parto de .sq aij,tq)M^}id, 
mando ó jurisdicción, los ingenieros 
de caminos, montes y minas con re^a-
cián á'loé distritóé ó provincias dónde 
ejerciesen'ausPárgos püi'"coilusión del 
Gobierndi Itís qü« hubiesen presidido lá 
mesa ejectpralicon relación á la sección 
de su presidencia; los pi-esidentes de 
las Diput^pipnes provinciales é indivi
duo^ ffue cpinpopgan la pp,mi.?ípp per-
m.pr|̂ '̂|ite resppctp ,á los ,yptps de ,toda 
lá provincia'. 

LOS ELECTORES. 

Sólo fjepen derecho á votar los que 
estuviesen inspritos cpmp eleptocp!? pp 
las líí^ta? del pcp,§P elpct.orpl vigppí^ 
á í tipmp'o dé hacerse la elcccipn. 

NECfSpO^DE UNION. 

Hase dicho siempre y creemos que 
.con acierto,^íte lá.union es fuerza, 
que más ven cuatro ojos que dos, que 
todo 'pueblo dividido será desolado; 
que para vencer á un enemigo lo pri
mero que hay que hacer es dividirlo. 
Divide y vencerás es máxima casi tan 
antigua como el mundo. 

Descer.diendo al terreno de los ho-
¡cUbs y,p'Qiiieiido el dedo en la llaga 
•rt'specto á lo que pasa f.n este pobre y 
desventurado' pueblo; haciendo ¡histo
ria de los sucosos que vienen teniendo 
lugar desde que aparecimos en el esta
dio de I» preusu, e.stiniulaodo, como 
hemos venido estimulando á todos y 
.cada uno de ¡os vecinos .para .que se 
aparten de la 'senda hasta el presente 
seguida con el fir, de llegar á locrar 
alguii"d¡a'la independencia ráciWaI y 
justa de que tan necesitados nos en
contramos, po podemos menop i}e po
nerá (a vista de todos, algunas,¿p las 
priiicijiales causas que nos tienen ,én 
tan'liiltifieritable estado, asi Coiiíb Cam
bien indibar algunos de .los remedios 
que pudieran llevarnos á la consecu
ción de los fines porque luchamos. 

La división en .que hace algunos 
años vi^nimos viviendo, efecto unui 
ve,cesde las,ques^tiones políticas, ptras 
de.las personales, las m^s por Ip idea 
de (lianfio, y siempre por si ,hpmos de 
pertenecerá la fracción que apandilla 
Don Fulánítb ó bón Méugauitb, nos 
está iiiatando, destí-uyendb, 'deVoran-
du, y lioá ha triiido á uii estado más 
que lamentable,ruinoso, y que nos con
ducirá dentro do ppco á nuestra total 
dostruccion; bastante miope será el 
qup no lo .vea puaqdo está mas claro 
que la luz del ,dia y todos lo estanips 
tocando y palpando l̂ fibta |ÍaJs;^piedad. 

íCrcemos, 'pues, .que (jsta división 
que nos mata, que nos devora y qué 
nbs'ílesti'liyé'y aniquila pbdi'ia ténér 
fácil y eficaz remedió con Tá .lidioii de 
todos y cada unP de los Vecinos qiió 
algo valen, algo pueden, algo íepte-
sentan y en alguna cosa se estiman: 
unidos valdríamos mucho, represen-
taríaipos inucho, nos impondríamos á 
todos los domjüspueblps del distrito y 
en ijina palabra seríamos Ip.cjpe debp-
mps ser, uii pueblo con instinto ver
dadero dé ^conservación;' separados, 
nada feoiíios, ñá'da váletnPs, áadá té-
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procurarán entorpecer Iq menps posible el 
tfánáító plVb'li'cb'j Idéjauáó expedito ói de 
ló§ icbn'cúí'rehtes; yú'ó áe coüsentirá tatn-
pocp' q'ué los coldqúeü éiilaSi'cálles,'oiian-
do DO'̂ é'stéíi en sér'̂ 'icio paleniras no' ten
gan lásliificiéilte'anchüra qtie SVite la:di-
fi'cultadidélttátísitd.' 1 ' ' 

Art.' 54. 'Lb'íniémo los carros que las 
carretas serán guiados por sus duéñoá'ó 
encargados, cuidando no se separen del 
centro de las câ llgs, é .eanpinos, estando 
siempre obligados á parar el carruage y 
cedeí el paso' á las personas en c'üálqluie-
ra!part'e, y especialmente eq los cruúerós 
de las bailes. • ' 

' Art. 55. Todos los carruages áfi ca
mino de'cualquiera clase que sean, que 
entren ó salgan de la población, llevarán 
siempre un zdgal ^ piój cuidando de las, 
caballerías. 

Art. 56. Queda prohibido en absoul-
to á todo el que coaduzca un carruage, 
correr por las calles, plazas, carreteras ó 
caminos que crÜzán lá póblácioú,' y-án-
dar'á'ótt'tf jp'áso'qüé'íió's^él 'regular, dfe-
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biendo llevar de nocbp encendidos los fa-
roles del mismo. 

Art. 57. Cuando se encuentren en 
una calle ócamiup dos ó m̂ as carfuag^s, 
tomará cada úho qu ijjpreclja én lóS sitios 
qué ló'pefüiita. Si ésto.s fu^seh áii'gosíóSj 
retrocederá él qu0 vaya sin c^fga ó vacio; 
si áinbóséétüviéraú cargados/se concé-^ 
derá la preferencia £̂1 que conduzca per
sonas. Ciiándólos cargos sean iaé'ntlcps, 
retrocederá el que esl'éimaiS próxiinb á lá 
pritüéra esquina que pueda tener, salida^ 
y si;lácalle"foriiiá¿é'cii^stáj lo Ká̂ á .'sieiĵ -
pre élqüé sübái 

Ai-t. 58. "Ningún cocliero ó encargado 
de carruage, podrá abandonarle 91; soP^i-
raráed^^lj cuidando dejar sieojpre libres 
las aceras de las calles' ó caminos y trá'ñ-̂  
sitando ppr'únás y otros ¿pasó cot-tĵ . ' 

A.rt,59i Spáh iriderani'zadps por los 
du'éñoá de los' cjji*ruáges',''ios.'dáñós (3|e 
cualquiei*á clase qué ¿stósbcasi(|rieri, sin! 
péí-jüicio del' pi*oc'édimiénC^ crjü^inal á 
que den legarlos hechos i' atendi;d!a la en
tidad y circunstaiicias del caso. 
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E I J níD'EPENDlENTE. 

prosentatnos, oii nada so nos estima, 
ni se nos tiene. 

Otra de las priucipales causas de 
niiostra ruina, esa no dudarlo, el ca
ciquismo, especie do plaga que todo 
lo destruye y desoía,ique con o la pá
lida muerto pulsa y sienta su inmun
da planta lo mismo en las chozas de 
los pobres que en los encumbrados al
caceres de los ricos; que siempre 
cgoisfa y siempre tendiendo á sus ma
quiavélicos fines, no puede esperarse 
fie él otra cosa que lo que ya todos sa
bemos y conocemos, 

Remedio iínportantísimo para esti; 
mal lo seria,¿quién lo duda? el mismo, 
el nusti\ísia|o que hemos apuntado 
antes, puesto que si unidos vivimos, si 
unidos estamos, si unidos nos onser -
vamos iquien podria con nosotros? 
"jquién nos vencería? ¿á quien podría
mos temer? á nadie, porque ninguno 
de lautos cacique» como pululan por 
aquí ahora se atreverían a insinuarnos 
la mas leve cosa, todos y cada uno de 
esos caciques valdrían ú lo sumo tanto 
como lodos y cada uno de nosotros. 

Un caballero, una persona decente 
por su educación, por su.i modales, por 
su manera de pensar y de proceder en 
todos sus asuntos nos lo ha dicho en 
ocasión solemne y en reunión pública 
y numerosa. «Reúnanse todos y vere
mos quien vale más». Tememos ofen
der, nombrándolo, la modestia do la 
persona (̂ ue esto ha dicho, por más 
que esté en la conciencia do todos. 

Con el objeto de no hacer este artí
culo datnasiado estenso, nos Ceserva-
niüs para el próximo número algunas 
de las consideraciones que apuntadas 
teucuios. 

Nuestro estimado colega La Cróni
ca Meridional en el uumecp corrQS; 
pendiente aJ dia 28 de Marzo, dice -lo 
que sigue: 

«Rc&ida y formidable va á ser la 
lucha plectoral en el distrito de Borja, 
pe,i;o ^eguii las noticias particulares 
que oe algunos pueblos recibiinos las 
probabilidades del triunfo están de 
parte (i.e D. José M. Gallardo Tovar, 
hijo de una de las. familias n)as pu
dientes del pais y Diputado provincial 
que ha sido, demostrando én el dcs-
empitüú de esto cargo dotes de mora
lidad é inteligeocia dignas do consig
narse. 

Somos adTcrsarios políticos del se
ñor Gallardo, mas esta circunstancia 
no importa para que raconozcamos 
que entre los aspirantes á la ropreseu-
taQÍ,op jcnjas ^^y\.c^{^^ aq^o.Ua regi.on 
rtíuhe,á nuestro juicio, mejores títu
los por los servicios que ya le ha pres-
tadií en los pui'stos oíiciales que ha 
ejercido y por las numerosas relacio
nes y simpatías con que cuenta su fa
milia en los pueblos que couiponcn 
cl l)istrito.» 

Sabe nuestro cofrade como sabemos 
todos que son rarísimos los casos, si 
esq.uehay alguno, y mas estando al 
frente del niinistcrjo el Sr. Safjasta, 
que el Gobierno deje de perder nin 
gun Distrito en los-elecciones, de Di
putados á Cortes, así es que si el señor 
Gallardo saliese elegido, no debemos 
atribuirlo á sus servicios que no le co
nocemos ninguno, y hasta que La 
Crónica ühova ios ha apuntado todos 
ios hemos ignorado y seguimos en esa 
misma ignorancia, puesto que no los 
concreta diciendo cuales sean los que 
ha prestado como Diputado provincial, 
porque nadie, absolutamente nadie se 
ha ocupado do ellos, á no ser que se 
consideren como tales los servicios de 
haber cobrado las dietas en las sesiu-
ncs de la permanente á que haya asis
tido el Sr. Gallardo. Lo que es alta
mente censurable, con perdón de La 
Crónica, os lo que viene sucediendo 
en esta desventurada Nación (hable
mos en tesis genera!), y es que perso

nas que nadie se ha ocupado de ellas 
porque nada han hecho digno de lla
mar la atención, apenas ti'.uie .-jiquiera 
probabilidades para ohtiMH'r un cargo 
di; la importancia del de Uip itado á 
Cói'tes, ya se le empiez.í a ensalzar 
pyn'iéndplo en las nubes, y sacando á 
luz, ya que no la clase de .servicios que 
por lio haberlos se desconocen hasta 
por los que hacen referencia de ellos, 
al menos se dan pinceladas para indi
car que los hubo en gran escala. Si 
efectivamente son ciertos esos servi
cios, públicos se entiende, ¿por qué no 
Si! han expuesto oportunamente, y por 
qué se hace alarde de ellos ahora? Es
to que seria censurable, caso de que 
existieran, al elegir esta ocasión para 
publicarlos, lo es mucho más y hasta" 
et-candaloso, cuando nunca te ha ha
blado de semejantes servicios que el 
público desconoce á pesar de haberlos 
indicado nuestro estimado diario. Y 
si son privados, ¿á qué sacarlos ahora 
á la palestra y en su tiempo no haber
lo hecho? 

Respecto á las simpatías con que 
cuenta en este Distrito, tina .sola ma
nifestación bastara para convencer 
á nuestro colega del error en que se 
encuentra. Siendo candidato adicto el 
Sr. Gallardo y su contrincante de opo
sición, con tantas relaciones, parentes
cos y simpatías amen del reconoci-
niienío por los servicios prestados, 
ninguna necesidad habia de remover 
Ayuntamientos ni alcaldes en el Dis
trito, bastaba con la influencia moral 
del Gobierno que como adietóle habia 
de prestar seguramente y con las nu
merosas relaciones y simpatías del 
candidato ministerial. ¿No bastaba? 
Así ha debido .ser, cuando después de 
contar con los dos principales elemen
tos, ya dicho.«, se le ha preparado el 
terreno, limpiándolo da toda clase de 
obstáculos, y poniendo autoridades al 
freutede los pueblos del Distrito de la 
contianza del Sr. Gallardo para que 
cometan los abusos y arbitrariedades 
que estamos presenciando y venimos 
denunciando eu nuestro periódico. 
Claro se ve con qsto que las simpatías 
del candidato adicto no son tan gran
des, ni mucho n>eno.s, cuando no le. 
han bastado tan favorables cifcunstan-
cias, y ha habido que 'echar mano & 
esos extremos de sinceridad electoral 
que tan alto hablan contra los mdritoS 
y servicios del Sr. Gallardo. 

Nos estraña mucho que un periódi
co tau ilustrado y práctico como La 
Crónica Meridional, aparente desco
nocer (que no puede ser otra cosa* que 
la .ventajosa situación de su patrocina
do ó defendido, sea debida sino á dis
poner de toda la influencia moral y 
material del Gobierno y de las autori
dades, pues ya debe constarle por ex
periencia que en España no sale elegi
do Diputado nada mas que el que el 
Ministerio quiere, y habiendo dejado 
el campo libre ya veria la diferencia 
que existia enire ambos contrincantes, 
hasta el punto de que ni aun siquiera 
se habría presentado á ia lucha ei .se
ñor Gallardo, téngalo por seguro. Mas 
claro: disponiendo éste del apoyo del 
Gobierno y contando á la vez con ma
yores relaciones de amigosy parientes 
y hasta de siyipatías, según La Cróni
ca, debieron haber dejado el Distrito 
tal como se hallaba,sin remover Ayun
tamientos ni alcaldes, puesto que aun 
así las probabilidades del triunfo esta
ban de parto del candidato adicto. ¿No 
es cierto? Pues ya hubiera visto nues
tro apreciado colega el resultado de la 
elección, hasta el punto de que no se 
habria presentado en escena el .señor 
Gallardo, según hubo de manifestar 
éste, que mientras no se quitaseJ el 
Ayuntamiento de Dalias y el alcalde 
de Berja, en quienes no tenia confian
za, retiraba su candidat^lrd. Se busca
ba, pues, no la legalidad y rectitud, 
sino persoqas cpavertidaS en ,autori-

dades de que pudiera disponerse libre • 
mente, para ejercer la influencia mo
ral y la sinceridad electoral. Después 
de todo, pronto hemos de ver el resul
tado de la elección, que no por io que 
llevamos expuesto, deba entenderse 
qué no sea fayoráble al Sr. Herediti, 
como a«í io creemos. 

Esperamos, üo obstante, que nues
tro eolega ha de estar conformo en lo 
general de nuestras apreciaciones. 

•Envista de lo que- manifiesta nues
tro estimado colega La Legalidad do 
Almería, y habiéndonos hecho de va
ríes números de su ilustrado periódi-
co.debemos rectificar nuestro suelto 
publicado en el del dia 15 do Marzo 
ultimo, en el sentidode que efectiva
mente merece se le haga la debida jus
ticia de que no desmiente su título, 
siendo comees el mas decidido cíim-
peon de la legalidad viniendo denun
ciando constantemente cuantos abu
sos y arbitrariedades, (que no son pocos 
en es^a época de la sinceridad) se vie
nen cometiendo, tanto en esta provin
cia comeen las demás de España. Ha
cemos con sumo gusto esta rectifica
ción, manifestando á la vea que el no 
haber hecho esta excepción como co
rrespondía en el suelto á que nos refe
rimos ha consistido en no recibirse en 
esta. Dirección su referido periódico á 
pesar de que nosotros puntualmente 
lo enviamos á la suya. 

SKGCION LITERARIA. 

- ¡QUÉ SINCERIDADl 

¿Sinceridad electoral? 
¡Ay! que burla tau .sangrienta. 

—-Esto sonroja y afrenta, -
; Pues es el abuso tal 
! Que se ha perdido la cuenta. 

No cesan las coacciones: 
i Siguen los actos do fuerza. 
.Tan solo faltan prisiones; 

Mas como esto no se tuerza 
Las tendremos á montones. 

Por el pósito se embarga, 
Se embarga por el consumo. 
De esto la nota es bien larga 

- V segiin lo que presumo 
Apretarán con la'carga. 

' Como hay Dios que estoy febril 
Al ver que nadie resuella 
Ni por nada se querella. 
Hasta el último alguacil 
Amenaza y atrepella. 

Con humos de gran señor 
Y airo fiero y altanero. 
Llégase al pobre elector, 
Y aunque ciego do furor 
Vas tras él como un cordero. 

Y si so niega á seguir 
A aquel que le va á buscar... 
¡Si no me atrevo á decir 
Lo que le puede ocurrir! 
Hasta le quieren pegar. 

Aquí jamás hemos visto 
Tanto a.larde de poder. 
Mire V. que ha de cáef, 
Señor- Alcalde, por Cristo, 
No siga eso proceder. 

Por darle gusto á un cacique 
Maltrata á sus convecinos. 
¿Tal conducta hay quien se esplique^ 
Va V. por malos caminos. 
Dispense que se lo indique. 

No le ofusquen los millones. 
Alcance con sus acciones 
Que esto pueblo lo bendiga, 
Y que en todas ocasiones 
Agradecido le siga. 

¿Será para V. lo mismo 
Que le quieran bien ó mal? 
Pues si huye del caciquismo, 
Tendrá, por su patriotismo, 
El aprecio g.Miéral. 

Y no vaya V. á creer 
Mi consejo interesado 
Dp buena fó se lo.he dado. 

Si así no lo quiere ver 
Usted se habrá equivocado. 

Caníaclay^o. 

XJJS S U S S I V O . 

Soñaba anoche que apiadado el cielo 
De atormentar á mi doliente alma. 
Me concedió de tu amor la pnlma. 
Sublime premio á mi constante anhelo. 

Crein verte junto á mí gozosii 
Dar al olvido la aflicción pasada, 
Y que extasindo en tu febril mirada 
-Trenzaba jo tu cabellera «ndoaa. 

Crcin, sí, que t¿ estrechaba amante 
Y allá eu mi sueño dt ventura lleno . 
Tus l&bios rojos, tu turgente seno. 
Besar creía loco y delirante. 

Que ebrio do gozo mi esperanza muerta 
Via surgir de entre tus dulces lazos... 
Y... ¡sueño horrible! que encontré en mis 

(brazos 
Tu cadáver no mas. ¡Estabas muerta! 

R. QiMBNEz L Á M A R . 

SECCIÓN LOCAL. 

Acoi'io.—Casi todos los electores 
(jue no saben leer ni escribir, según 
resulta de las actas notariales levan
tadas por el depositario de la fó pú
blica de esta villa, han dado sus votos 
para cl nombramiento de Intervento
res en favor del Sr. Gallardo. ¡Qué c»-
sualidad ! exclaman cuantos se han 
enterado de esta rara coincidencia de 
la Sra. D.' Sinceridad. Cuestión do 
simpatías, do parentescos y amigos, 
en premio de los servicios prestados 
por el candidato adieto, como diría La 
Crótiica Meridional. "* 

GUARDIAS MUNICIPALES.—LOS de es
ta villa parece se hallan todavía en 
carnaval á pesar de encontrarnos en 
plena cuaresma, á juzgar por la varia
ción de trajes que vienen usando. A 
ciertas horas y en determinados sitios 
se disfrazan de tales Guardias, y en 
otras so visten de paisanos. En qué 
quedamos, ¿se puedo saber la clase á 
que pertenecéis? ¿Estamos también en 
esta villa, rodeados do policía secreta? 
Decidios de una vez y salgamos para 
siempre do las dudas que iios asaltan. 
¿Está la patria en peligro? 

CAMBIO.—Enviamos puntualmente 
á nuestros colegas de la capital todos 
los números de EL INDEPENDIENTE, y 
solamente dos de ellos. La Crónica y 
/íY ¿i¿era¿ corresponden con el cam
bio. Llamamos, pues, la atención de 
los demás periódicos, á fin de que si 
son faltas agenas á la redacción de di
chas publicaciones se sirvan poner el 
oportuno remedio, disponiendo el en
vío de los mismos á la de nuestro se
manario, y eu otro caso, ya sabremos 
su negativa, suspendiendo en su vir
tud, la remisión á los mismos de nues
tro periódico. 

INTERVENCIONES.—No obstante los 
trabajos de sinceridad electoral em
pleados por los gobernantes, de cuyos 
abusos tenemos dada.cuenta á nues
tros lectores, y de haberse aspirado 
únicamente á la interveuciou de la 
mesa elecroral en una sola propuesta, 
á pesar del lujo de atropellos y arbitra
riedades desplegado, según queda di
cho, no ha habido mas diferencia que 
la de 51 votos. En las demás secciones 
resultan también intervenidas las me
sas respectivas. 

ALMERÍA. 
IMPRENTA DK D. JOAQUÍN IIOBLKS. 

Calle de Marin núni. 14. 
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EL 1NDEPENDIBNT13-.-
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SEGGíBM BE AlUl^GÍOS. 
EL INDEPENDIENTE, 

PERIÓDICO SEMANAL. 

Se publica en Dalias, partido judicial de Berja, provincia de Almeria, y sale á luz todos los Domingos por la mañana. 

' ' ADfflNlSTRACION.'CáLfEDEBálLEN, L 
PRIÍCÍO DH SUSCRÍGION.—En Dalias, comeen toda la Península, pago anticipado, 2 pesetas cents., trimestre: 

en el Extrangero, 3 pesetas y en Ultramar. 5 pesetas. 
Terminajo el contrato que tenemos pendiente, á última hora so dai'án en cada número, noticias telegráficas de los 

sucesos mas importantes que ocurran en Almería, Madrid y otras capitales de Naciones extrangeras. 
También hay en proyecto otras mejares, que se irán introduciendo bi'evcmente. 

ENOSÓTERO I 
TAHA 0(»N8BRVAH,MBJ0RART AUMENTAR Ru OOLORNATURAL DK I.OS V I I S T O S 

articulo de primera necesidad para loj vinicultores y comerci'inies al pormayor 
j menor. Higiénico y admitido en todos los mercados del mundo. 

líl . " E n o s ó t e r o es el único específico qn'- niej-cce el non.bre de con-
«orv»(lor de los vinos. Obra en jicqueña •jimiiflad, es ríe fftcil empleo, inejo-
r\\ toda clusG de vino.s,c9 econiimicc, inofensivo y puede empicarse en todo 
tiempo. 

Ln aíilidad del H J n o s ó t e r o ha sido reconocida! por lodos los consu
midores y por la prensa. Por esto su uso se ha generalizado hnstu entre los 
Tendedores de vinos y los que no podían conservarlo en sus casus para el 
consumo particular. 

Muchos cotechoros afirman que el que pone E n o s ó t e r o en sus vi
nos los ascguritcontra toda alturacioii y los mejora de tal modo, que pue-
áeu VMtiderlüS é 4 ó 6 pusetas mas por lu:cfólitros. Por esto ningún vini-
ealter cntondiJo deja de emplearlo. 

Xinloos r e p r e s e n t a n t e s en E s p a ñ a S r e s . AT-1OMA.R, 
7 XJRIA.OH, cal le M o n e a d a , SO, BAROLONi^. . 

Depósito en .\lTierÍ8: Sres. Abad y Fernandez. 

VAPORÍ: .̂ nu A CONOUCCION FRUTAS. 
Para Liverpool y ulasgow.. COMORIN 
Id. Liverpool. TER. 
Id. Liverpool y Glasgow con 1 

trasbordo para Boston New- l MINERVA. 
York y Philadelphia. ) 

Para Londres y Hull SAGA. 

del 10 al 17 cor. 
2Ü . » 

17 ' 19 » 

12 14 » 

Se dan conocimientos corridos para Bostón, New-York, Philadel 
phia y los puertos de América, per las líneas mas acreditada.s. Los | 
precios ds flotes son muy reducidos. Para informes: Sre¿i Ruiz Roj'os. 

^ 

Llegó lo que se deseaba. 
' lín el cslablccimicnln de coloninics de 

Jonquin Maiiii Góiigorn, acaba de recibirse 
I el logílimo y rico Salcbichüii úi Vicb ga-
I raiilidp, que se expende á módico precio. 

Visilar dicho líslablecimienlo, que como 
sabci.s, se lilula '(Almacén del Banco», y os 
convencereis de lacxacliliid de ello. 

G7, GRAN.Al)A,67. 

i{\i\í)UÉDin;Ei>Aiiri^in'oi»i]LAiiiií 
(FUNDADO EN 1882.) 

lisie acreditado eslablecimienlo de aho
rro popular facilita íí todos los ()uc lo de
seen, la adquisición de valores públicos de 
primer orden como obligaciones del Crédü 
Foncier de France, Villc de París, etc., etc. 
con la ventaja de .satisfacer el pago de di
chos valores, por plazos mensuales de pe
queñas cantidades. 

Además de dicha ventaja, el suscrilor 
tiene opción á todos los sorteos, es decir, 
que con un desembolso de 20 pesetas, pue
de lograr un premio de 100.000 á 200.000 
pesetas. 

Las garanlias que ofrece este Banco son 
las siguientes. 

1." Itcsponsabiiidad sometida á la ju
risdicción de los Iribnnaics españoles. 

2.° Cupones de los títulos remitidos á 
cada vencimiento al sustrilor, el cual pue
de cobrar directamente, como venando le 
plazca, el imporle de dichos cupones. 

Domicilio Social: 100 rué Saint Lazare, 
Paris. 

Ileprcsenlante en Almería: I). Diego To
ledo, calle baja de Almanzor, n.° 11. 

11 Alerta fiiinadoresü 
Yá sabéis donde ¡íe expenden los libritos 

de fumar del acreditado papel de caña de 
azúcar y yodurado, pectoral, higiénico, 
siendo el mejor que-e conoce, y viniendo 
recomendado por los doctores en ¡Medicina, 
y por el Ilustre Colegio de farmacéuticos, 
dándoos la voz de ¡alerta! no seáis sorpren
didos con las falsificaciones; para evitarse 
de ello, comprarlo siempre casa de su úni
co y exclusivo depositario, Joaquín iMaria 
de Góngora, en la seguridad que lo lleva
reis legítimo. 

NO EQUIVOCARSE. 
G7, GRANADA, 67. 

ESTABI ECIMIENTO DEL BARCO, 
J o a q u í n M a r i a G ó n g o r a . 

IMPEENTA DE DON JOAQUÍN EOBLES MÁRTmEZ. 

Rn este establecirniento se adiTiiten impresiones desíje las mas ecónóiTiicas hasta las de mayor lujo, tales como 
Letras de cambio, tarjetas, facturas de gran lujo, recibos, libros, folletos y periódicos, membretes á varias tintas, b¡ 
lletes, libros talonarios, circulares, anuncios en colores, esquelas fúnebres, cartas, facturas, estados é imprcisiones de 
fantasía, siendo el lema del establecimento, Prontitud, perfección y economía. 

1 4 . 

JJJJ 

(ROULIER ARNOULT ARNOULT.) 
Sencillos aparatos que pueden producir al ano desde 1020 á 5800 gallinas y toda clase 

de aves, yarianao su importe próximamente desde 83 á 434 pese^'ís 
Para mas pormenores, D. S. E., Almería Calle del Cid, (Empedrada,) núm. 1 y 2. 
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